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Orden del día del Plenario  

31 de marzo de 2022 
10.00 horas  

 
 
1º)  Audiencias Públicas. 
* Audiencia pública en el concurso Nº 420, destinado a cubrir ocho cargos 
de juez/jueza en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil Nº 
19, 22, 44, 62, 66, 69, 80 y 110 de la Capital Federal, con los/las postulantes: 

doctores/as Ángela Rosalía Mora, Micaela Soledad Figueredo, Juan Ignacio 

Stampalija, Julián Herrera, Jorge Aníbal Ferrari, Manuel Javier Pereyra, Pedro 

Oscar Alejandro Bancoff, Gabriela Alejandra Nucciarone, Ignacio Olazabal, 

Hernán Lorenzo Coda, Pilar Fernández Escarguel, Laura Wiszniacki, Santiago 

Villagrán, José María Abram Luján,  Juan Santiago Yllarri, Germán Degano, Ethel 

Humphreys, Arturo Bianchi, Ezequiel Javier Sobrino Reig, Alexis Iván Lovrovic, 

Germán Diego Hiralde Vega, Fernando Alfredo Ubiría, Laura Evangelina Fillia, 

María Laura Manín, Florencia Inés Córdoba, Mauricio Kalejman, Karina Gabriela 

Rapkinas y Mario Raúl Camerini. 
 

* Audiencia pública en el concurso Nº 424, destinado a cubrir el cargo de 
juez/jueza de Cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de General 
Roca, provincia de Río Negro, con los/las postulantes, doctores/as:  Julio José 

Martínez Vivot, Jorge García Davini, Gastón César Pierroni, Sergio Roberto 

Rocamora, Maximiliano Iturburu y Carlos Felipe Díaz Lannes. 

 

* Audiencia pública en el concurso Nº 432, destinado a cubrir ocho cargos 
de juez/jueza en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del Trabajo 
Nº 2, 7, 9, 11, 15, 52, 54 y 61 de la Capital Federal, con los/las postulantes: 

doctores/as María Verónica Jorgelina Moreno Calabrese, Sandra Isabel 

Fernández Rocha, Adrián Armando Di Belia, Alberto César Vega, Alejandro 
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Esteban Danussi, Daniela Ducros Novell, Héctor David Rodríguez, Silvia Rita 

García, Roberto Dijtiar, Norma Alejandra Benitez, Juan Sebastián Rey, Rodrigo 

Diego Luis Aren, María Isabel Leal Fadel, Silvia Inés Gutiérrez Garay, Cristina 

Edith Derderian, Héctor Oscar Sadovnik, Mónica Alicia Copani, Christian Gabriel 

Aparicio, Pablo Alberto Gasquet, Juan Manuel Lorenzo, Mirna Lorena Martínez, 

Juan Martín Segura, Verónica Andrea Germano, Pablo Andrés Devoto, Ignacio 

Hermida, Alejandra García, Sergio Alejandro Fefer, Carolina Hita, Santiago José 

Ramos, Mariano Zeballos, Hernán Guillermo Podetti y Gabriela Novach. 

 

* Audiencia pública en el concurso Nº 429, destinado a cubrir dos cargos de 
juez/jueza de Cámara en los Tribunales Orales en lo Penal Económico Nº 1 y 
2 de la Capital Federal, con los/las postulantes: doctores/as Fernándo Buján, 

María Valeria Rosito Peralta Urquiza,  Gonzalo Ezequiel Demian Viña, Federico 

Novello, Ramiro Velasco, Mariano Jorge Magaz, Federico José Iuspa, Raúl 

Alejandro Roust, Santiago Roldán y Eduardo Emilio Botello. 

 

2º) Proyecto de acta correspondiente a las sesión plenaria del día 17 de 
marzo de 2022. 
 
3º) Informe de la Presidencia. 
 
4º) Informe de las Presidencias de las Comisiones. 
 
5º) Informe de la Secretaría General. 
 
6º) Informe de la Administración General. 
 
7º) Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial. 
 

a) Concursos. 
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 * Dictamen 44/2021, en el Concurso Nº 360, destinado a cubrir el cargo de juez 

en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Clorinda, provincia de Formosa -

no habilitado-, por medio del cual se propone conformar la terna del siguiente 

modo: 1º) Sergio Roberto Rocamora, 2º) Ricardo Fabián Rojas, y 3º) Gustavo 

Alberto Ogni.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante 4º) Pedro 

Gustavo Schaefer. 
(Nota: Conforme lo expresado en la sesión plenaria del día 19.8.21 se considerará 

la posible inclusión en la lista del art. 48 del postulante Arístides Norberto 

Fernández Bedoya). 

 

* Dictamen 46/2021 -de mayoría-, en el Concurso Nº 409, destinado a cubrir dos 

cargos de vocal en las Salas A y B de la Cámara Federal de Apelaciones de 

Mendoza, por medio del cual se propone conformar las ternas del siguiente modo: 

Primera terna: 1º) Sergio Roberto Rocamora, 3º) Ana Paula Zavattieri, 5º) 

Federico Miguel Baquioni.  

Segunda terna: 2º) José Sebastián Elías, 4º) Emanuel Saldi, 6º) Viviana Laura 

Beigel.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante: 7º) 

Mauricio Javier Martínez Rivas Ruzo. 

* Dictamen 46/2021 -de minoría-, en el Concurso Nº 409, destinado a cubrir dos 

cargos de vocal en las Salas A y B de la Cámara Federal de Apelaciones de 

Mendoza, por medio del cual se propone conformar las ternas del siguiente modo: 

Primera terna: 1º) Francisco Javier Pascua Olguin, 3º) Sergio Roberto Rocamora, 

5º) Emanuel Saldi.  

Segunda terna: 2º) José Sebastián Elías, 4º) Ana Paula Zavattieri y 6º) Mauricio 

Javier Martínez Rivas Ruzo.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante: 7º) 

Alfredo Fernando Dantiacq Sánchez. 

 
* Dictamen 52/2021, en el Concurso Nº 340, destinado a cubrir el cargo de juez 
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en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Puerto Iguazú, Provincia de 

Misiones –no habilitado-, por medio del cual se propone que la terna que se 

remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo: 1°) Juan Manuel 

Cabral, 2°) Marcelo Alejandro Cardozo y 3°) Javier Fernando Pastore. 

 

* Dictamen 53/2021, en el Concurso Nº 427, destinado a cubrir dos cargos de 

juez en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

Federal números 2 y 6 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que 

las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente 

modo:  

Primera terna: 1°) Carlos Gabriel Mallo, 3°) Mariano José Oteiza, 5°) Juan Ignacio 

Stampalija.  

Segunda terna: 2°) Ángela Rosalía Mora, 4°) Arturo Juan Martín de Arrascaeta, 

6°) Miguel Augusto Álvarez.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los/as postulantes: 7°) María Stupenengo, 8°) Luciano 

Marchetti y 9°) Sofía Inés Hernández Saint Jean. 

 

* Dictamen 54/2021, de mayoría, en el Concurso Nº 460, destinado a cubrir el 

cargo de juez en el Juzgados Federal de Primera Instancia Nº1 de Corrientes, por 

medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte 

integrada del siguiente modo: 1°) Diómedes Guillermo Rojas Busellato, 2°) Matías 

Alejandro Latino, 3°) María del Carmen Mareco.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los postulantes: 4°) Juan Carlos Vallejos, 5°) Harry Lionel 

Schurig.  

El dictamen de mayoría no obtuvo los dos tercios necesarios para su aprobación. 

 

El Dictamen de minoría, suscripto por el Sr. Consejero, Dr. Pablo Tonelli, 

propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del 

siguiente modo: 1º) Diómedes Guillermo Rojas Busellato; 2º) Juan Carlos 

Vallejos; y, 3º) María del Carmen Mareco. 
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Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los postulantes: 4º) Matías Alejandro Latino; y, 5º) Harry 

Lionel Schurig. 

 

* Dictamen 56/2021, en el Concurso Nº 329, destinado a cubrir un cargo de juez 

en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santiago del Estero, por medio del 

cual se propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada 

del siguiente modo: 1°) Leonardo Germán Brond, 2°) Ana Carina Farías y 3°) Ana 

María Maud. 

 

* Dictamen 57/2021, en el Concurso Nº 356, destinado a cubrir un cargo de juez 

de Cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Formosa, por medio del 

cual se propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada 

del siguiente modo: 1°) Lilian Isabel Fernández, 2°) Hugo Fabián Decaria y 3°) 

Sergio Roberto Rocamora. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya al postulante: 4°) Lucio Leandro Leiva. 

 

* Dictamen 58/2021, en el Concurso Nº 423, destinado a cubrir cuatro cargos de 

juez en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil con competencia 

exclusiva en asuntos de familia y capacidad de las personas números 9, 25, 77 y 

85 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que las ternas que se 

remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo: 

Primera terna: 1°) Raúl Augusto Montesano, 5°) Federico Pablo Notrica, 9°) 

Vanesa Gisela de la Puente.  

Segunda terna: 2°) Eduardo Guillermo Roveda, 6°) Vilma Rosalía Vanella, 10°) 

Lucila Califano.  

Tercera terna: 3°) Marcela Patricia Somer, 7°) Carolina Estela Grafeuille, 11º) 

Paula Diana Marinkovic.  

Cuarta terna: 4°) Santos Enrique Cifuentes, 8°) Sebastián Ignacio Fortuna, 12º) 

Leonardo Raúl Vittola. 
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Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 13º) Graciela Cristina Wüst y 14º) 

Verónica Graciela Schapira. 

 

* Dictamen 1/2022, en el Concurso Nº 389, destinado a cubrir seis cargos de juez 

de cámara en los Tribunales Orales en lo Criminal Federal números 2, 4, 5 y 6 -3 

cargos- de la Capital Federal,  por medio del cual se propone que las ternas que 

se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo: 

Primera terna: 1°) Agustina Inés Rodríguez, 7°) Carlos Fabián Cuesta, 13°) 

Mariano Jorge Cartolano.  

Segunda terna: 2°) Nicolás Schiavo, 8°) Nicolás Grappasonno, 14°) Valeria 

Alejandra Rico; 

Tercera terna: 3°) Luis Alcides Arnaudo, 9°) Nicolás Ramón Ceballos, 15°) 

Santiago Juan Schiopetto.  

Cuarta terna: 4°) Ignacio Labadens, 10°) Gabriel Gonzalo Rey, 16°) María Elisa 

Gaeta; Quinta terna: 5°) Marcelo Alejandro Peluzzi, 11°) Vanesa Silvana Alfaro, 

17°) Juan Carlos Palacios;  

Sexta terna: 6°) Ivana Sandra Quinteros, 12°) Nicolás Antonio Pacilio, 18°) 

Albertina Anatonia Carón 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 19°) Leonel Guillermo Gómez Barbella, 

20°) Diego Perone, 21°) María Celeste Cumbeto, 22°) Fernando Buján, 23°) 

Cynthia lleana Cicchetti, 24°) Diego Fernando Arce, 25°) Claudio Ricardo Silvestri, 

26°) Hugo Fabián Decaria, 27°) Francisco Javier María Posse, 28°) Juan Manuel 

Grangeat, 29°) Juan Ernesto Rozas, 30°) Sergio Andrés Delgadillo, 31°) José 

Ignacio Polizza, 32°) Tomás Santiago Cisneros, 33°) Ramiro Velasco, 34°) Javier 

Francisco Scollo, 35°) Nicolás Czizik, 36°) Matías Alejandro Latino, 37°) Raúl 

Alejandro Roust y 38°) Marcos Tedin. 

El Dictamen de minoría, suscripto por los Sres. Consejero, Dr. Alberto Agustín 

Lugones, Diego Molea, Ricardo Recondo propone que la terna que se remitirá al 

Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo: 
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Primera terna: 1°) Agustina Inés Rodríguez, 7°) Carlos Fabián Cuesta, 13°) 

Mariano Jorge Cartolano.  

Segunda terna: 2°) Nicolás Schiavo, 8°) Nicolás Grappasonno, 14°) Valeria 

Alejandra Rico;  

Tercera terna: 3°) Luis Alcides Arnaudo, 9°) Nicolás Ramón Ceballos, 15°) 

Santiago Juan Schiopetto.  

Cuarta terna: 4°) Ignacio Labadens, 10°) Gabriel Gonzalo Rey, 16°) María Elisa 

Gaeta.  

Quinta terna: 5°) Marcelo Alejandro Peluzzi, 11°) Vanesa Silvana Alfaro, 17°) Raúl 

Alejandro Roust.  

Sexta terna: 6°) Ivana Sandra Quinteros, 12°) Nicolás Antonio Pacilio, 18°) 

Albertina Anatonia Carón. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 19°) Juan Carlos Palacios, 20°) Leonel 

Guillermo Gómez Barbella, 21°) Diego Perone 22°) María Celeste Cumbeto, 23°) 

Fernando Buján, 24°) Cynthia lleana Cicchetti, 25°) Diego Fernando Arce, 26°) 

Claudio Ricardo Silvestri, 27°) Hugo Fabián Decaria, 28°) Francisco Javier María 

Posse, 29°) Juan Manuel Grangeat, 30°) Juan Ernesto Rozas, 31°) Sergio Andrés 

Delgadillo, 32°) José Ignacio Polizza, 33°) Tomás Santiago Cisneros, 34°) Ramiro 

Velasco, 35°) Javier Francisco Scollo, 36°) Nicolás Czizik, 37°) Matías Alejandro 

Latino y 38°) Marcos Tedin. 

 
* Dictamen 2/2022, en el Concurso Nº 414, destinado a cubrir un cargo de vocal 

en la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, provincia de Buenos 

Aires, por medio del cual se propone que las ternas que se remitirán al Poder 

Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo: 1°) Sergio Roberto Rocamora, 

2°) Santiago José Martín, 3°) Julio Gonzalo Miranda.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 4°) Bernardo Daniel Bibel, 5°) Javier 

López Biscayart, 6°) María Dolores Moreno. 

El dictamen de mayoría no obtuvo los dos tercios necesarios para su aprobación. 
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El Dictamen de minoría, suscripto por los Sres. Consejeros Pablo Tonelli y Juan 

Manuel Culotta propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte 

integrada del siguiente modo: 1°) Santiago José Martín, 2°) Julio Gonzalo 

Miranda, 3°) Javier López Biscayart.   

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 4°) Sergio Roberto Rocamora, 5°) 

Bernardo Daniel Bibel y 6°) María Dolores Moreno. 

 

* Dictamen 3/2022, en el Concurso Nº 433, destinado a cubrir el cargo de juez en 

el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal N° 

12 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que las ternas que se 

remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo: 1o) Diego 

Fernando Arce, 2o) Leonel Guillermo Gómez Barbella y 3o) Julio César Di Giorgio 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 4o) María Josefina Minatta, 5o) 

Maximiliano Iturburu, 6o) Viviana Helena Sánchez Rodríguez, 7o) Julio Gonzalo 

Miranda y 8o) María Elisa Gaeta. 

El dictamen de mayoría no obtuvo los dos tercios necesarios para su aprobación. 

 

El Dictamen de minoría, suscripto por el Sr. Consejero Pablo Tonelli propone 

que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente 

modo: 1o) Diego Fernando Arce, 2o) Viviana Helena Sánchez Rodríguez y 3o) 

María Elisa Gaeta. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 4o) Maximiliano Iturburu y 5°) Julio César 

Di Giorgio. 

 

* Dictamen 4/2022, en el Concurso Nº 450, destinado a cubrir dos cargos de juez 

en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional 

Federal números 6 y 11 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que 
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las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente 

modo: 

 Primera terna: 1°) Gonzalo Segundo Rua, 3°) Pablo César Cina, 5°) Mabel Elena 

Castelnuovo.  

Segunda terna: 2°) Albertina Anatonia Caron, 4°) Matías Alejandro Latino, 6º) 

Raúl Alejandro Roust.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 7°) Pablo Javier Flores, 8°) Federico 

Agustín Gasipi, 9°) Javier Teodoro Álvarez, 10º) Leandro Gabriel D' Ascenzo, 11º) 

Carlos Ezequiel Oneto y 12º) Santiago Emmanuel Zurzolo Suárez. 

El dictamen de mayoría no obtuvo los dos tercios necesarios para su aprobación. 

 

El Dictamen de minoría, suscripto por el Sr. Consejero Juan Manuel Culotta, 

propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del 

siguiente modo: Primera terna: 1°) Gonzalo Segundo Rua, 3°) Matías Alejandro 

Latino, 5°) Mabel Elena Castelnuovo.  

Segunda terna: 2°) Albertina Anatonia Caron, 4°) Federico Agustín Gasipi, 6°) 

Raúl Alejandro Roust.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 7°) Sebastián Rodrigo Ghersi, 8°) Pablo 

César Cina, 9°) Pablo Javier Flores, 10º) Javier Teodoro Álvarez, 11º) Leandro 

Gabriel D' Ascenzo y 12º) Carlos Ezequiel Oneto. 

 

* Dictamen 5/2022, en el Concurso Nº 461, destinado a cubrir dos cargos de 

vocal en la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de la Capital Federal propone que la terna que se remitirá al 

Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo: 

 Primera terna: 1°) Fernando Luis Rodolfo Poviña, 3°) Cecilia Patricia Incardona, 

5°) Javier López Biscayart.  

Segunda terna: 2°) Agustina Inés Rodríguez, 4°) Gonzalo Ezequiel Demián Viña, 

6°) Julio César Di Giorgio.  
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Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 7°) Gonzalo Segundo Rúa, 8°) Ivana 

Sandra Quinteros, 9°) Pablo Yadarola, 10°) Laura Elena Mazzaferri, 11°) Diego 

Alejandro Amarante, 12°) María Virginia Miguel Carmona, 13°) Sergio Roberto 

Rocamora, 14°) Gabriel Gonzalo Rey, 15°) Leonardo Gabriel Filippini, 16°) Ignacio 

Labadens, 17°) Santiago Juan Schiopetto, 18°) Vanesa Silvana Alfaro, 19°) Sergio 

Luis Pilarche, 20°) Pablo Daniel Bertuzzi y 21°) Julio Gonzalo Miranda. 

El dictamen de mayoría no obtuvo los dos tercios necesarios para su aprobación. 

 

El Dictamen de minoría, suscripto por los Sres. Consejeros Juan Manuel Culotta 

y Ricardo Recondo propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte 

integrada del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Fernando Luis Rodolfo Poviña, 3°) Cecilia Patricia Incardona, 

5°) Pablo Daniel Bertuzzi.  

Segunda terna: 2°) Agustina Inés Rodríguez, 4°) Pablo Yadarola, 6°) Javier López 

Biscayart. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 7°) Gonzalo Segundo Rúa, 8°) Ivana 

Sandra Quinteros, 9°) Julio César Di Giorgio y 10°) Laura Elena Mazzaferri. 

El dictamen de minoría suscripto por los Dres. Culotta y Recondo no obtuvo los 

dos tercios necesarios para su aprobación. 

 

El Dictamen de minoría, suscripto por el Sr. Consejero Pablo Tonelli propone 

que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente 

modo:  

Primera terna: 1°) Agustina Inés Rodríguez 3°) Fernando Luis Rodolfo Poviña, 5°) 

Pablo Yadarola.  

Segunda terna: 2°) Diego Alejandro Amarante, 4°) Julio César Di Giorgio, 6°) 

Pablo Daniel Bertuzzi.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes 7°) Javier López Biscayart y 8°) Sergio 

Roberto Rocamora. 
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* Dictamen 10/2022, en el Concurso Nº 421, destinado a cubrir 5 cargos de juez 

de Cámara en los Tribunales Orales en lo Criminal Federal Nros. 2 (1 cargo), 3 (1 

cargo), 4 (1 cargo), y 5 (2 cargos) de San Martín, Provincia de Buenos Aires, por 

medio del cual se propone que las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo 

resulten integradas del siguiente modo: Primera terna: 1º) María Dolores Moreno, 

6º) Mario Alberto Ferrario, 11º) Sandra Irene Iglesias; Segunda terna: 2º) 

Bernardo María Rodríguez Palma, 7º) Julio César Di Giorgio, 12º) Carlos Luis 

Montesano Rebón; Tercera terna: 3º) Nicolás Grappasonno, 8º) Santiago Juan 

Schiopetto, 13º) Adrián Guillermo Rivera Solari; Cuarta terna: 4º) Gabriel Gonzalo 

Rey, 9º) Sergio Roberto Rocamora, 14º) Hernán Hugo Re; Quinta terna: 5º) Martín 

José Adrogué, 10º) Déborah Egle Damonte, 15º) Juan Manuel Gaset Maisonave. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los/as postulantes: 16º) Javier Matías Arzubi Calvo, 17º) 

Pablo Javier Flores, 18º) Sebastián Ignacio Ferrante, 19º) Leonardo Julián Cano, 

20º) Esteban Horacio Murano, 21º) Carlos Fabián Cuesta, 22º) Valeria Alejandra 

Rico, 23º) Sergio Alejandro Echegaray, 24º) Albertina Anatonia Carón, 25º) Paula 

Vanesa Romeo y 26º) Federico Martín Soñora. 

 
* Dictamen 11/2022, en el Concurso Nº 439, destinado a cubrir un cargo de vocal 

en la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán por medio del cual se propone 

que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente 

modo: 1º) Fernando Luis Rodolfo Poviña, 2º) Pablo Roberto Toledo y 3º) Gonzalo 

Stordeur. 

 
* Dictamen 12/2022, en el Concurso Nº 420, destinado a cubrir ocho cargos de 

juez/jueza en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil Nº 19, 22, 

44, 62, 66, 69, 80 y 110 de la Capital Federal, por medio del cual se propone 

conformar las ternas del siguiente modo: Primera terna: 1º) Ángela Rosalía Mora, 

9º) Micaela Soledad Figueredo, 17º) Juan Ignacio Stampalija; Segunda terna: 2º) 

Julián Herrera, 10º) Jorge Anibal Ferrari, 18º) Manuel Javier Pereyra; Tercera 
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terna: 3º) Pedro Oscar Alejandro Bancoff, 11º) Gabriela Alejandra Nucciarone, 

19º) Ignacio Olazabal; Cuarta Terna: 4º) Hernán Lorenzo Coda, 12º) Pilar 

Fernández Escarguel, 20º) Laura Wiszniacki; Quinta Terna: 5º) Santiago Villagrán, 

13º) José María Abram Luján, 21º) Juan Santiago Yllarri; Sexta Terna: 6º) Germán 

Degano, 14º) Ethel Humphreys, 22º) Arturo Bianchi; Séptima Terna: 7º) Ezequiel 

Javier Sobrino Reig, 15º) Alexis Iván Lovrovic, 23º) Germán Diego Hiralde Vega; 

Octava Terna: 8º) Fernando Alfredo Ubiría, 16º) Laura Evangelina Fillia, 24º) 

María Laura Manín.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante 25º) 

Florencia Inés Córdoba, 26º) Mauricio Kalejman, 27º) Karina Gabriela Rapkinas y 

28º) Mario Raúl Camerini. 
 

* Dictamen 13/2022, de mayoría, en el Concurso Nº 424, destinado a cubrir el 

cargo de juez/jueza de Cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 

General Roca, , provincia de Río Negro, por medio del cual se propone conformar 

la terna del siguiente modo: 1º) Julio José Martínez Vivot, 2º) Jorge García Davini, 

y 3º) Gastón César Pierroni.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante 4º) Sergio 

Roberto Rocamora, 5º) Maximiliano Iturburu y 6º) Carlos Felipe Díaz Lannes. 

El dictamen de minoría, suscripto por el Dr. Tonelli, propone conformar la terna 

del siguiente modo: 1º) Sergio Roberto Rocamora, 2º) Julio José Martínez Vivot,  

y 3º) Jorge García Davini. 

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante 4º) 

Maximiliano Iturburu, 5º) Carlos Felipe Díaz Lannes y 6º) Gastón César Pierroni. 

 
* Dictamen 14/2022, en el Concurso Nº 432, destinado a cubrir ocho cargos de 

juez/jueza en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del Trabajo Nº 2, 7, 

9, 11, 15, 52, 54 y 61 de la Capital Federal, por medio del cual se propone 

conformar las ternas del siguiente modo: Primera terna: 1º) María Verónica 

Jorgelina Moreno Calabrese, 9º) Sandra Isabel Fernández Rocha, 17º) Adrián 

Armando Di Belia; Segunda terna: 2º) Alberto César Vega, 10º) Alejandro Esteban 

Danussi, 18º) Daniela Ducros Novelli; Tercera terna: 3º) Héctor David Rodríguez, 
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11º) Silvia Rita García, 19º) Roberto Dijtiar; Cuarta Terna: 4º) Norma Alejandra 

Benitez, 12º) Juan Sebastián Rey, 20º) Rodrígo Diego Luis Aren; Quinta Terna: 

5º) María Isabel Leal Fadel, 13º) Silvia Inés Gutiérrez Garay, 21º) Cristina Edith 

Derderian; Sexta Terna: 6º) Héctor Oscar Sadovnik, 14º) Mónica Alicia Copani, 

22º) Christian Gabriel Aparicio; Séptima Terna: 7º) Pablo Alberto Gasquet, 15º) 

Juan Manuel Lorenzo, 23º) Mirna Lorena Martínez; Octava Terna: 8º) Juan Martín 

Segura, 16º) Verónica Andrea Germano, 24º) Pablo Andrés Devoto.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante 25º) 

Ignacio Hermida, 26º) Alejandra García, 27º) Sergio Alejandro Fefer, 28º) Carolina 

Hita, 29º) Santiago José Ramos, 30º) Mariano Zeballos, 31º) Hernán Guillermo 

Podetti y 32º) Gabriela Novach. 

 

* Dictamen 17/2022, en el Concurso Nº 429, destinado a cubrir dos cargos de 

juez/jueza de Cámara en los Tribunales Orales en lo Penal Económico Nº 1 y 2 de 

la Capital Federal, por medio del cual se propone conformar conformar las ternas 

del siguiente modo: Primera terna: 1º) Fernándo Buján, 3º) María Valeria Rosito 

Peralta Urquiza, y 5º) Gonzalo Ezequiel Demian Viña; y Segunda Terna: 2º) 

Federico Novello, 4º) Ramiro Velasco y 6º) Mariano Jorge Magaz. 

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 con el postulante 7º) 

Federico José Iuspa, 8º) Raúl Alejandro Roust, 9º) Santiago Roldán y 10º) 

Eduardo Emilio Botello. 

 

b) Otros temas. 
 
* Dictamen 15/2022, por medio del que se propone otorgar el auspicio 

institucional para el seminario “Impacto de la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos desde la perspectiva de la defensa 

pública”. 

 
* Dictamen 16/2022, por medio del que se propone la prórroga de la designación 

de la Dra. Lara Alejandra Calogero para integrar el Consejo Académico de la 
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Escuela Judicial, en los términos del artículo 12, inc. c) 13 y 14 del Reglamento de 

la Escuela Judicial, aprobado por la Resolución Nº 237/01 de este Cuerpo y sus 

modificatorias. 

 

 

8º) Comisión de Disciplina y Acusación. 
 
Expedientes con más de tres años. 
 
* Expediente Nº Expte. 26/2019 caratulado “Ramírez Madrid Gonzalo A. c/ Dr. 

Walter Bento (Juzgado Federal Nº1 de Mendoza)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 1 de marzo de 2019. 

 
9º) Comisión de Administración y Financiera. 
 
* Dictamen 10/22, en el expediente Nº 15-02836/21, por medio del cual se 

propone hacer lugar a la solicitud de reconocimiento de bonificación adicional por 

título al agente Hernán Jorge Terzian por el título de analista en sistemas de 

información, en los términos del inciso b) del apartado 1 del artículo 44 del decreto 

Nº 1428/73 –conforme decreto Nº 4107/84- y liquidar el beneficio requerido a 

partir de la fecha de presentación de los certificados correspondientes conforme lo 

expuesto en el considerando 20 del dictamen. 

 
* Dictamen 11/22, en el expediente Nº 13-02671/19, por medio del cual se 

propone 1) hacer lugar al recurso jerárquico impetrado y ordenar –por vía de 

excepción- la liquidación y pago de los honorarios profesionales regulados a la 

perito Patricia Rosana Pugliese en el marco de la Causa Nº 55500/17 (11873/1), y 

2º) ordenar a la Administración General del Poder Judicial de la Nación, impulsar 

el procedimiento tendiente al inicio de las acciones de repetición contra el 

Ministerio Público Fiscal o ante quien corresponda. 

 

* Dictamen 12/22, en el expediente Nº 13-14847/17, por medio del cual se 



 
 
 
 

15 
 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L 

 

propone rechazar el recurso jerárquico interpuesto por la traductora pública 

Graciela Noemí Cademartori contra la resolución AG Nº 2064/19. 

 

* Dictamen 13/22, en el expediente Nº 13-20549/19, por medio del cual se 

propone hacer lugar al recurso impetrado por la perito traductora de inglés María 

Eugenia Cozzitorti contra la resolución AG 1965/2021 y ordenar –por vía de 

excepción- la liquidación y pago de los honorarios profesionales que le fueron 

regulados en la causa Nº 63819/2017, caratulada “L. Jr., G. D. s/ infracción Ley 

22.421”, y 2º) ordenar a la Administración General del Poder Judicial de la Nación, 

impulsar el procedimiento tendiente al inicio de las acciones de repetición contra 

el Ministerio Público Fiscal u órgano que corresponda. 

 

* Dictamen 14/22, en el expediente Nº 13-10870/19, por medio del cual se 

propone 1º) declarar abstracta la cuestión planteada en el recurso jerárquico 

interpuesto, en virtud de que los honorarios reclamados han sido liquidados por el 

Ministerio Público Fiscal, conforme fuera debidamente informado por dicho 

organismo, el 16 de septiembre de 2021, mediante órden de pago Nº 1406; y 2º) 

declarar concluidas las presentes actuaciones y proceder al archivo de acuerdo a 

lo señalada en el considerando 12. 

 

* Dictamen 15/22, en el expediente Nº 16-09934/19, por medio del cual se 

propone 1º) hacer lugar al recurso jerárquico impetrado, 2º) ordenar a la 

Administración General del Poder Judicial de la Nación impulsar el procedimiento 

tendiente a la liquidación de haberes por antigüedad incorporando el período que 

va desde el 1º de abril de 2006 al 30 de noviembre de 2009, y 3º) abonar las 

sumas adeudadas y mal liquidadas conforme lo estipulado en el considerando 23. 

 

* Dictamen 16/22, en el expediente Nº 13-18474/17, por medio del cual se 

propone declarar que el tratamiento del recurso jerárquico interpuesto por la 

traductora Iwonna Bárbara Czechowicz contra la resolución AG Nº 181/2020 del 

10 de febrero de 2020, resulta inoficioso por haberse tornado abstracto el agravio 
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que motivó su presentación, en virtud de que los honorarios reclamados han sido 

liquidados por el Ministerio Público Fiscal, conforme fuera debidamente informado 

por dicho organismo el día 16 de septiembre de 2021, mediante orden de pago Nº 

1188.  

 
10º) Solicitudes efectuadas por la Secretaría Permanente de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana.  


